EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial efectúe las gestiones necesarias ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos, con el objeto de que esa institución disponga la provisión de dinero los fines de semanas en los cajeros automáticos de su sucursal de San José de Feliciano, como asimismo de un lugar cubierto para la espera y una persona capacitada para que instruya a los usuarios de los cajeros que no lo sepan operar.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de mayo de 2017.

							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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